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(1): Crítica a la universidad de sólo el 
profesorado:
Nuestro régimen universitario aún el más 
reciente, es anacrónico. Está fundado
sobre una especie de derecho divino; el 
derecho divino del profesorado universitario.
Se crea a sí mismo. En él nace y en él muere
Manifiesto de Córdoba 1918.
(Nota: liminar quiere indicar preliminar)



(2): Entonces, aboga por una universidad de 
estudiantes y maestros:
Reclamar por un gobierno estrictamente 
democrático, en la medida de que el “demos 
universitario”, la soberanía, el derecho a darse 
el gobierno propio, radica principalmente en los 
estudiantes.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(3): Reivindicación de la Universidad como 
comunidad afectiva:
En una comunidad de estudiantes, la autoridad 
no se ejercita mandando sino, sugiriendo y 
amando, esto es: enseñando.
Si no existe una vinculación espiritual entre el 
que enseña y el que aprende, toda
enseñanza es hostil y de consiguiente 
infecunda. Toda la educación es una obra de
amor hacia los que aprenden.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(4): Aboga por una Universidad de estudiantes 
para la elección eficiente de maestros y 
directores:
El estudiantado es desinteresado, es puro; no ha 
tenido tiempo de contaminarse. No se equivoca 
entonces en la elección de sus propios maestros.
Ante los jóvenes no se hace rito, adulando o 
comprando. Hay que dejar que ellos
mismos elijan sus maestros y directores, seguro 
de que el acierto ha de coronar sus
determinaciones.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(5): Crítica del estudiantado interesado:
O de los estudiantes deseosos de captar la 
buena voluntad del futuro, que exploran los 
resultados del primer escrutinio, para 
inclinarse luego al bando ganador, sin 
recordar la adhesión públicamente 
empeñada, del compromiso de honor 
contraído por los intereses de la Universidad.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(6): Crítica del régimen administrativo:
O cuando las funciones públicas se ejercitan 
en beneficio de determinadas camarillas. 
Donde no se reforman ni planes ni 
reglamentos por temor de que alguien en los 
cambios pudiera perder su empleo. 
La consigna que parece envolverlos es "hoy 
para ti, mañana para mí".
Manifiesto de Córdoba 1918.



(7): Crítica del método docente:
O cuando los métodos docentes están 
viciados por un estrecho dogmatismo, 
contribuyendo a mantener a la Universidad 
apartada de la ciencia y de las disciplinas 
modernas; encerrados en la repetición 
interminable de viejos textos, amparándose 
en un espíritu de rutina y sumisión.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(8): Crítica de un cierto concepto de autoridad:
O cuando los cuerpos universitarios, celosos 
guardianes de los dogmas, tratan de mantener 
en clausura a la juventud.
Manifiesto de Córdoba 1918.



(9): Por el cogobierno representativo:
O cuando la juventud ya no pide, sino que exige 
que se le reconozcan el derecho de exteriorizar 
su pensamiento propio en los cuerpos 
universitarios por medio de sus representantes.
La juventud universitaria de Córdoba, está 
cansada de soportar a los tiranos, que 
desconocen su capacidad de intervenir en el 
gobierno de su propia casa de estudios.
Manifiesto de Córdoba 1918.



Fin


